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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/OC0424 
 
Señor: 
Jose Prudencio Ruiz Vega 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Trujillo 
Jr. Francisco Pizarro N° 412 
La Libertad/Trujillo/Trujillo 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico. 
 
Referencia :  a)  OFICIO N° 000597-2021-CG/OC0424 (12AGO2021). 

     b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a  
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría  n.°  134-2021-CG, de 11 de junio de 2021, modificada por 
Resolución de Contraloría  n.° 140-2021-CG. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual este Órgano de Control Institucional comunicó el inicio del Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta Irregularidad a la Contratación del servicio de alquiler de maquinaria 
pesada para la ejecución del Badén en la Av. Miguel Grau del Sector Quebrada El León, 
peticionado con los pedidos de servicio n.°s 00575, 00576 y el requerimiento n.° 0010-2019-
MPT/SGO, en la Municipalidad Provincial de Trujillo a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 022-2021-2-0424-SCE,  

en mil cuatrocientos cincuenta y siete (1457) folios, que recomienda disponer el inicio del 

procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos 

con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 

adoptadas al respecto. 

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 

acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Edgar Efrain Olaya Olivares 

Jefe del Órgano de Control Institucional  
Municipalidd Provincial de Trujillo 
Contraloría General de la República 

 
(EOO) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000012-2021-CG/0424

DOCUMENTO : OFICIO N° 687-2021-CG/OC0424

EMISOR : EDGAR EFRAIN OLAYA OLIVARES - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TRUJILLO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE PRUDENCIO RUIZ VEGA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20175639391

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1458

________________________________________________________________________________

Sumilla: COMO RESULTADO DEL SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A HECHOS CON
PRESUNTA IRREGULARIDAD, SE HA EMITIDO EL INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N.°
022-2021-2-0424-SCE, EN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (1457) FOLIOS, QUE
RECOMIENDA DISPONER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A LOS
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN LOS HECHOS CON
EVIDENCIAS DE IRREGULARIDAD, DEBIENDO INFORMAR AL ÓRGANO CONTROL
INSTITUCIONAL, LAS ACCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO..

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000687-2021-OC0424

    2. TOMO I PARTE 1[F]

    3. TOMO I PARTE 2[F]

    4. TOMO I PARTE 3[F]

    5. TOMO I PARTE 4[F]

    6. TOMO II PARTE 1[F]

    7. TOMO II PARTE 2[F]

    8. TOMO II PARTE 3[F]
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    9. TOMOII PARTE 4[F]

    10. TOMO II PARTE 5[F]

    11. TOMO III PARTE 1[F]

    12. TOMO III PARTE 2[F]

    13. TOMO III PARTE 3[F]
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1595AD9
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 687-2021-CG/OC0424

EMISOR : EDGAR EFRAIN OLAYA OLIVARES - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TRUJILLO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE PRUDENCIO RUIZ VEGA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
COMO RESULTADO DEL SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA
IRREGULARIDAD, SE HA EMITIDO EL INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 022-2021-2-
0424-SCE, EN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (1457) FOLIOS, QUE RECOMIENDA
DISPONER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A LOS FUNCIONARIOS Y
SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN LOS HECHOS CON EVIDENCIAS DE
IRREGULARIDAD, DEBIENDO INFORMAR AL ÓRGANO CONTROL INSTITUCIONAL, LAS
ACCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO..

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20175639391:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000012-2021-CG/0424
2. OFICIO-000687-2021-OC0424
3. TOMO I PARTE 1[F]
4. TOMO I PARTE 2[F]
5. TOMO I PARTE 3[F]
6. TOMO I PARTE 4[F]
7. TOMO II PARTE 1[F]
8. TOMO II PARTE 2[F]
9. TOMO II PARTE 3[F]
10. TOMOII PARTE 4[F]
11. TOMO II PARTE 5[F]
12. TOMO III PARTE 1[F]
13. TOMO III PARTE 2[F]
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14. TOMO III PARTE 3[F]

NOTIFICADOR : KAREN MAGDIEL MARTINEZ VELASQUEZ - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
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Ficha Resumen - Informe de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 022-2021-2-0424

Título del informe: Contratación del servicio de alquiler de maquinaria pesada para el badén de la Av. 
Miguel Grau del Sector Quebrada El León peticionado con requerimiento n. ° 
0010-2019-MPT/SGO

Objetivo general: Determinar si la contratación del servicio de alquiler de maquinaria pesada para el 
Badén en la Av. Miguel Grau del Sector Quebrada El León se realizó de conformidad 
con la normativa aplicable y disposiciones internas vigentes.

Entidad sujeta a control: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO

Monto objeto del servicio 
(de corresponder):

S/ 0.00

Ubigeo: Región: 
LA LIBERTAD

Provincia: 
TRUJILLO

Distrito: 
TRUJILLO

Fecha de emisión del 
informe:

30/09/2021

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad X

5 Acción de Oficio Posterior

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Argumentos de Hecho (irregularidades advertidas):
La administración municipal reconoció supuestos servicios de alquiler de maquinaria cuya necesidad no 
fue justificada, otorgando conformidad y pago por trabajos no requeridos; situación que ocasionó perjuicio 
económico por S/ 353 100,00; así como, la afectación al principio de legalidad y al correcto funcionamiento 
de la administración pública.

2 Recomendaciones:
Al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Trujillo

1 - Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de las responsabilidades que 
correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad Provincial de Trujillo 
comprendidos en el hecho irregular "La administración municipal reconoció supuestos servicios de alquiler 
de maquinaria cuya necesidad no fue justificada, otorgando conformidad y pago por trabajos no 
requeridos; situación que ocasionó perjuicio económico por   S/ 353 100,00; así como, la afectación al 
principio de legalidad y al correcto funcionamiento de la administración pública", del presente Informe de 
Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia.



Al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción:

2 - Dar inicio a las acciones legales penales contra los funcionarios públicos comprendidos en los hechos 
con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico.

3 Personas comprendidas en los hechos específicos irregulares y presuntas responsabilidades 
identificadas (Apéndice N° 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Adm. ENT
18154078 JORGE LUIS BRINGAS MALDONADO X X
18860825 MARIA ANTONIA CAMPOS VARGAS X
44155165 PAULA JULITZA SANCHEZ MURPHY X X
18839365 LUIS ERNESTO ESTRADA CHÁVEZ X
44247700 FERNANDO RODOLFO CALDERON BURGOS X
18132741 JOSE CARLOS MESTANZA CUZCO X

                           2021-CPO-0424-00030


